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1. INTRODUCCIÓN. 

La Ley 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y 

Protección del Paisaje (LOTPP), establece que los objetivos de la ordenación del 

territorio y del desarrollo son la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y el 

desarrollo sostenible. 

La política territorial de la Generalitat dirigida a la mejora de la calidad de vida de los 

ciudadanos se basará, entre otras cuestiones, en lograr la eficiencia de la movilidad 

urbana y en el fomento del transporte público. 

A estos efectos, los planes urbanísticos o territoriales deben establecer reservas de 

suelo que permitan configurar una red de comunicaciones en las ciudades y entre las 

diferentes áreas urbanas que reúna las siguientes características: 

- Propondrán recorridos peatonales o no motorizados, separados del tránsito 

rodado, que sean seguros, y que permitan la conexión interurbana y el acceso 

a los equipamientos y dotaciones. 

- Se crearán redes de comunicación urbanas e interurbanas que faciliten la 

accesibilidad de los ciudadanos, especialmente mediante el transporte público. 

- Se fomentará la implantación de servicios regulares de transporte público y 

colectivo. 

- Se generalizará la implantación de instalaciones que faciliten la intermodalidad 

en los medios de transporte. 

Además, los poderes públicos deben establecer medidas que fomenten y hagan 

atractivo el uso del transporte público o colectivo, así como otras destinadas a limitar el 

tránsito del vehículo privada por razones de mejora de la calidad del ambiente urbano. 

 

El Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística, aprobado por 

Decreto 67/2006, de 12 de mayo, del Consell (ROGTU), desarrolla las previsiones 

contenidas en la LOTPP y, entre ellas, las relativas a la movilidad urbana. Para ello 

incide en la idea de mejorar la accesibilidad de los ciudadanos en el entorno urbano, 

mediante un diseño adecuado de los espacios de uso público, que garantice su 

efectiva utilización por los ciudadanos, especialmente mediante la eliminación de 

barreras arquitectónicas. 



Estudio de Movilidad Urbana del sector 9 Palmar de Benicarló 

� 3 

Igualmente confirma la necesidad de prever recorridos peatonales o no motorizados, 

siempre que el planeamiento de lugar a núcleos desagregados. Los equipamientos y 

dotaciones públicas más significativas deben estar conectados mediante una red de 

recorridos peatonales o no motorizados. Tan sólo en aquellos casos en los que la 

intensidad del tráfico sea escasa y así se demuestre, o bien cuando la movilidad y el 

transporte queden garantizada por la existencia efectiva de servicios públicos, podrá 

eximirse de la obligación de prever este tipo de recorridos peatonales o no 

motorizados. 

 

2. LA MOVILIDAD URBANA EN EL SECTOR 9 PALMAR. 

Los terrenos objeto de este estudio integran el ámbito del sector 9 palmar previsto en 

el Plan General de Ordenación Urbana de Benicarló. Se localizan al sudoeste del 

término municipal junto al Camí de la Ratlla del Terme, que constituye el límite 

administrativo con Peníscola. 

Sus lindes son los siguientes: 

·  Por el norte, vía del ferrocarril Valencia-Barcelona, suelo urbano (Plan Parcial 

Palau) y carretera N-340. 

·  Por el sudeste, suelo no urbanizable. 

·  Por el sudoeste, límite con el término municipal de Peñíscola (camí de la Ratlla 

del Terme). 

Se trata de unos terrenos que están atravesados por la carretera N-340 y por la 

Rambla de Alcalá, relativamente planos, que tienen una ligera pendiente (inferior al 

5%) uniforme y descendente desde noroeste hasta el sudeste, destacando en ella la 

ausencia de hitos topográficos. 

Actualmente al sector se accede por el la mencionada carretera N-340 y por el Camí 

de de la Ratlla del Terme, que confluye con la anterior.  

Recientemente se ha realizado junto al sector un centro comercial, en los terrenos 

ocupados por una antigua fábrica de muebles (Muebles Palau). Razón por la cual los 

accesos, no sólo al sector sino a la mencionada instalación comercial, son 

insuficientes; lo que genera importantes problemas de tráfico en especial los días de 

mayor afluencia de visitantes (fines de semana). 
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Por este motivo, las bases particulares de programación exigen dentro de los objetivos 

a satisfacer con el desarrollo del programa que la urbanización del sector resuelva los 

acceso con la N-340, de acuerdo con los criterios que se establezcan por la Unidad de 

Carreteras del Estado en Castellón. El coste de dicho enlace corresponde asumirlo al 

suelo urbano colindante sobre el que se ha construido el centro comercial y que 

genera el tráfico que provoca principalmente la necesidad de su ejecución. 

En este sentido hay que indicar que, actualmente, la carretera N-340 a su paso por el 

sector tiene una IMD de 13.985 vehículos/día, de los cuales más del 40% son pesados 

(5.876 vehículos/día). 

 

 

Figura 1. Ámbito del sector 9 Palmar (en azul). Por el medio lo cruza la N-340 (en rojo) que da 

acceso al sector y al centro comercial. 

 

A estos efectos se ha elaborado un proyecto de accesos al suelo urbano donde se 

encuentra el centro comercial colindante (polígono Muebles Palau) que ha sido 

consensuado con la Unidad de Carreteras del Ministerio de Fomento en Castellón. 

Según el mencionado proyecto el acceso consiste en una rotonda a nivel con un paso 

superior que independiza el tráfico de la carretera N-340 del originado por la entrada y 

salida del centro comercial. 
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Ahora bien, el Ministerio de Fomento ha anunciado recientemente la licitación de las 

obras de la variante Benicarló-Vinaroz de la carretera N-340, con un presupuesto que 

supera los 65 millones de euros. 

Aunque esta carretera no afecta directamente a los terrenos a urbanizar, sí que va a 

tener una incidencia directa sobre el tráfico que va a soportar la N-340 a su paso por el 

sector, ya que gran parte del mismo se desviará por la citada variante. 

 

 

Imagen 1. Fotografía aérea donde se aprecia la carretera N-340 y su cruce con el camí de de 

la Ratlla del Terme. En la parte inferior izquierda se sitúa el centro comercial. Al fondo a la 

derecha se aprecian las naves industriales existentes en la zona norte del sector. 

 



Estudio de Movilidad Urbana del sector 9 Palmar de Benicarló 

� 6 

La ejecución de la nueva variante puede suponer la modificación de la solución 

inicialmente proyectada para los accesos al sector y al centro comercial “El Palmar” 

(paso superior sobre rotonda), puesto que la N-340 en este tramo se va a convertir en 

un viario de carácter urbano. De hecho el Ayuntamiento de Benicarló tiene pensado en 

el futuro, si se produce su reversión, convertir esta carretera en un bulevar urbano de 

48 metros de anchura. Razón por la que en el Plan Parcial se retira el límite de las 

parcelas (vallado) a 24 metros del eje de la citada carretera, sin perjuicio de cumplir 

con el resto de condicionantes previstos en la Ley de Carreteras (línea de edificación a 

25 metros).  

 

Figura 2. Proyecto de accesos al centro comercial El Palmar y sector 9. 

 

Además, contempla una alternativa al diseño del acceso propuesto, por si en el futuro 

se reconsidera, consistente en una rotonda a nivel (sin paso superior), al entender que 

esta solución es más propia del carácter de bulevar urbano que se le pretende dar a la 

carretera. 

Por otra parte, además del acceso principal desde la rotonda situada en el cruce de la 

N-340 con el camí de la Ratlla del Terme, el sector dispone de otras tres entradas más 

(una al nordeste del sector desde otra rotonda prevista en la N-340 a la altura de la 
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gasolinera y de la cooperativa Benihort, que está contemplada en la Revisión del Plan 

General; la segunda, al sur del sector desde el camí de la Ratlla del Terme; la tercera 

desde el paso superior del ferrocarril en el camino que se dirige a Sant Gregori). 

A la vista de lo anteriormente expuesto se considera que la accesibilidad al sector 

desde las principales infraestructuras viarias que lo delimitan es adecuada. 

 

Respecto de la necesidad de prever recorridos peatonales estamos ante el supuesto 

previsto en el ROGTU de un área de escasa intensidad de tráfico, por lo que no haría 

falta contemplarlos. Sin embargo, en el Plan Parcial contempla determinados 

itinerarios peatonales y ciclistas.  

El primero de ellos está previsto en el proyecto de encauzamiento de la Rambla de 

Alcalá previsto en la Memoria Resumen elaborada por la Confederación Hidrográfica 

del Júcar y coincide con sendos caminos de servicio que se disponen a ambos lados 

del cauce, ocupando la zona de servidumbre del mismo (5 metros). Estos caminos 

están destinados al tránsito peatonal y cicloturista, aunque eventualmente pueden 

pasar por los mismos los vehículos de vigilancia y salvamento. 

 

 

Figura 3. Ámbito del proyecto de adecuación del tramo final de la Rambla de Alcalá previsto en 

la Memoria Resumen elaborada por la CHJ. En rojo, parte del encauzamiento que discurre por 

el sector S-9 Palmar. 
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Además, también se contempla situar una zona verde junto al cauce a modo de 

parque fluvial. En ella está prevista la construcción de un circuito o paseo cicloturista 

de cerca de 1 kilómetro de longitud que va a incrementar el uso recreativo de la 

misma. 

Finalmente hay que señalar que el sector dispone de suficientes plazas de 

aparcamiento para garantizar el acceso y disfrute de las dotaciones públicas previstas 

en el mismo (edificios terciarios y parque). 

Igualmente, en el Proyecto de Urbanización se contemplan rampas en los cruces de 

las calles para que puedan ser cruzadas sin problemas por personas con movilidad 

reducida. 

 

 

Figura 4. Parque fluvial junto al cauce de la Rambla de Alcalá. En marrón senda peatonal; en 

rojo, circuito cicloturista.. 
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CONCLUSIONES. 

1ã La situación actual de la movilidad urbana en la zona de El Palmar no se puede 

considerar satisfactoria por los problemas de tráfico que se originan en la carretera N-

340. 

2ã A corto plazo, con el desarrollo del sector se va a producir una mejora en el acceso 

al centro comercial y al mismo. A medio plazo, con la ejecución de la variante de 

Benicarló-Vinaroz, la accesibilidad a esta zona se va a ver mejorada sustancialmente. 

3ã A medio plazo se puede pensar en conectar disponer de un carril bici que recorra 

las márgenes de la Rambla de Alcalá, desde la carretera N-340 hasta la 

desembocadura, que podrá estar conectado con el paseo cicloturista previsto en el 

sector. 

4ã Con el desarrollo del sector y la consolidación de un polo comercial en el área de El 

Palmar se debería mejorar el transporte público con el centro de la ciudad. 

 

Valencia, 17 de marzo de 2008 
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